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DE LA PROVINCIA DE LEON
Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500.
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

Sábado, 26 de julio de 1986
Núm. 168

DEPOSITO LEGAL LE - I—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Bjemplar del ejercicio corriente: 40 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 50 pta».

Exima. OipotaíiOa Provintial de LüIIí
CONVOCATORIA

En cumplimiento- de lo que se esta
blece en el artículo- 48 del Real De
creto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril y por así haberlo solicitado trece 
señores Diputados Provinciales en es
crito- presentado el día 17 del corrien
te mes, he resuelto convocar sesión 
EXTRAORDINARIA de la Corpora
ción Provincial que se celebrará, dadas 
las posibilidades que brinda el artícu
lo 46. 2.a - a) de la Ley Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, el día 
DIEZ DEL PROXIMO MES DE 
SEPTIEMBRE, a las VEINTE HO
RAS en primera convocatoria y, si no 
concurriese número suficiente, en se
gunda convocatoria el día DOCE del 
mismo mes y a la misma hora que la 
anteriormente citada, con sujeción al 
siguiente

ORDEN DEI DIA

Unico asunto.—^Moción de trece seño
res Diputados sobre actitud autori
taria y presidencialista con incapaci
dad de gestión del actual Presidente 
D. Alberto Pérez Ruiz que ha con
ducido a la inestabilidad e ingober- 
nabilidad de la Institución.
A partir de la fecha quedan a su 

disposición en esta Secretaría los ante
cedentes y expediente relacionado con 
el asunto que figura en el precitado 
ORDEN DEL DIA.

León, 22 de julio de 1986.—-El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz.—El Secre
tario, José Manuel Valle Cavero. 5612

***

Cooperatlón Provintial a los Servidos Municipales
ANUNCIO

El Pleno de esta Diputación, en se
sión de 26 de junio pasado, acordó 
aprobar el Pliego de cláusulas adminis
trativas y económicas particulares para

su aplicación con carácter general a las 
obras incluidas en los Planes Provincia
les de Obras y Servicios y en los de
más Planes que apruebe la Diputación 
en orden a la cooperación a la efecti
vidad de los servicios municipales, que 
por razón de su importe hayan de ser 
contratadas mediante subasta. El Plie
go aludido- se expone al público en la 
Oficina de Cooperación, de esta Dipu
tación, durante el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, a 
efectos de lo determinado en el artícu
lo 122 del R. D. Legislativo 781/86, 
de 18 de abril, para que puedan pre
sentarse reclamaciones.

León, 18 de julio de 1986.—-El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz. 5611

Direttiúo Provintial íe Trabajo 
j Seguridad Social

Don Benjamín de Andrés Blasco, Di
rector Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social en León,
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
previsto en el art. 80. de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17-7-58, 
y utilizando el procedimiento previsto 
en el núm. 3 del citado artículo, en el 
expediente de sanción de Trabajo nú
mero 240/86, incoado contra Mauro 
Casado Alvarez, domiciliado en c/ Va
rillas, n.° 3, de León, por infracción al 
art. 25 c) y d) de la Ley 31/84, de 2 de 
agosto, y art. 27 del R. D. 625/85, de 
2 de abril, se ha dictado una resolución 
de fecha 3-6-86, por la que se impone 
una sanción de 50.000 pesetas (cincuen
ta mil). Dicha resolución podrá ser re
currida en alzada ante el limo. Sr. Di
rector General de Empleo en el plazo 
de quince días hábiles, siguientes a su 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, según previene el art. 33 
del Dto. 1860/75, de 10 de julio. Para 
que sirva de notificación en forma a don

Mauro Casado Alvarez y para su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido la presente en León, 
a diecisiete de julio de mil novecientos 
ochenta y seis.—Benjamín de Andrés 
Blasco. 5522

iBspeuiún Provincial ie Traíalo 
$ Sepias Social

Don Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio- de 1958, y utilizando el proce
dimiento previsto en el n.° 3 del citado 
art. 80, se comunica que por esta Inspec
ción de Trabajo y Seguridad Social se 
ha levantado acta de liquidación de cuo
tas de Seguridad Social n.° 545/86, a 
la Empresa Sociedad de Explotaciones 
Vinícolas Leonesas, S. A., con domici
lio en Villamañán, por infracción a lo 
dispuesto en los arts. 64, 66, 67, 68 y 
70 Dt.° 2065/74 de 30-5 y arts. 17, 
24 y 25 O. M. de 28-12-66, y por un 
importe total de cincuenta y cinco mil 
cincuenta y ocho pesetas (55.058).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de impugna
ción, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde su notificación, ante el 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, acompañado de la prueba 
que juzgue conveniente, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 23 del 
Dt.° 1860/1975 de 10 de julio.

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Sociedad de Explota
ciones Vinícolas Leonesas, S. A., y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente en 
León, a 14 de julio de 1986.—Feman
do José Galindo Meño. 5489
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del actual, juntamente con los resúme
nes numéricos correspondientes, se ex
ponen al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento de 9 a 13 horas de 
los días laborables por espacio de quince 
días con el fin de que, durante este 
plazo, puedan examinarse las referidas 
hojas padronales y sus resúmenes nu
méricos, y formularse por los interesados 
las reclamaciones que estimen oportu
nas sobre inclusiones, exclusiones, datos 
de inscripción y clasificación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Camponaraya, a 21 de julio de 1986. 
El Alcalde, Antonio Cañedo Aller.

5592 Núm. 3628.—1.375 pías.

Ayuntamiento de
Villagatón - Brañuelas

Habiendo sido aprobado por el Pleno 
de este Ayuntamiento, en sesión extraor
dinaria, celebrada el 12 de julio de 1986, 
el padrón municipal de habitantes, con 
referencia al 1-4-1986, se expone al pú
blico por espacio de quince días a efec
tos de reclamaciones.

Villagatón - Brañuelas, a 15 de julio 
de 1986.—.El Alcalde (ilegible).

5590 Núm. 3626.—605 ptas. 

cualquier habitante del término o per
sona interesada, podrá presentar contra 
el mismo las reclamaciones que esti
men pertinentes, de conformidad con el 
artículo 112 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril.

Riello, 11 de julio de 1986.—El Al
calde (ilegible).

5497 Núm. 3582 — 1.540 ptas.

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones

Por don Tomás Fernández Nava, se 
ha solicitado licencia municipal para la 
apertura de un bar, en la c/ Real de 
Vega de Infanzones.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 30 
del Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que 
quienes de algún modo se consideren 
afectados por dicha actividad puedan 
formular las observaciones y reclama
ciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Vega de Infanzones, a 17 de julio de 
1986.—El Alcalde (ilegible).

5554 Núm. 36U3 —1.045 ptas.

(rapo ie Miñones de la Excma. Oiputatión 
feral de Alava

NOTIFICACION DE DENUNCIA

Habiéndose intentado la notifica
ción de la denuncia correspondiente 
al expediente de sanción siguiente:

Expediente: 86/485.
Precepto infringido: Real Decre

to 1270/84.
Titular: Francisco Fernández Fer

nández.
Domicilio: La Vecilla 1 3.
Ciudad: León.
Y no habiendo sido posible reali

zarla por rehusado, según certifica
do devuelto por el Servicio de Co
rreos, es por lo que, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 80-3 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo, se efectúa dicha notificación por 
este medio. Significándole al intere
sado el derecho que le asiste de re
currir esta notificación en el plazo 
de quince días.

El Diputado General, Juan María 
Ollora Ochoa de Aspuru.

5581 Núm. 3645.—1.430 ptas.

Administración Municipal 

Ayuntamiento de
Valencia de Don fuan

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Valencia de Don Juan.
Hace saber: Que por don Nicéforo 

Panlagua Martínez se solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la activi
dad de taller de maquinaria agrícola, en 
Valencia de Don Juan, sito en Luis 
Alonso, 28.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, no
civas y peligrosas, se hace público, 
para que quienes pudieran resultar 
afectados, de algún modo, por la men
cionada actividad que se pretende 
instalar, puedan formular ante este 
Ayuntamiento las observaciones per
tinentes en el plazo de diez días a 
contar de la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia.

En Valencia de Don Juan, a 18 de 
julio de 1986 — El Alcalde (ilegible).

5589 Núm. 3625.—1.375 ptas.

Ayuntamiento de 
Camponaraya

Terminadas las operaciones de entre
ga y recogida de hojas, realizadas con 
referencia al 31 de marzo de 1986 para 
la redacción del nuevo padrón quinque
nal de habitantes de este Ayuntamiento 
y aprobadas por la Comisión de Go
bierno en la sesión celebrada el día 18

Apuntamiento ae 
Peranzanes

Aprobado por el Ayuntamiento el re
sumen numérico y las hojas de inscrip
ción padronal de habitantes al 1 de abril 
de 1986, se halla expuesto al público 
por término de quince días a efectos 
de examen y reclamaciones sobre inclu
siones, exclusiones, datos de la inscrip
ción y clasificación.

Peranzanes, 19 de julio de 1986.—El 
Alcalde (ilegible).

5593 Núm. 3629,—660 ptas.

Ayuntamiento de 
Riello

Aprobada la renovación del padrón 
de habitantes, con referencia al 1 de 
abril de 1986, por el Pleno de esta Cor
poración en sesión ordinaria de fecha 9 
de julio de 1986 el expediente de su 
razón se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días hábiles, para su 
examen y posibles reclamaciones.

Riello, 10 de julio de 1986.—£1 Al
calde (ilegible).

***

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1986, estará de manifiesto al pú
blico en esta Secretaría por espacio de 
quince días hábiles, durante cuyo plazo

Ayuntamiento de
Santa Elena de famuz

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria de 17-7-86, apro
bó los siguientes documentos:

—Padrón municipal de habitantes 
de 1986.

—Presupuesto municipal ordinario 
para 1986.

Lo que se hace público por el plazo 
de quince días hábiles a efectos de exa
men y reclamaciones.

Santa Elena de Jamuz, a 18 de julio 
de 1986.—El Alcalde (ilegible).

5555 Núm. 3604.—770 ptas.

Ayuntamiento de 
Bembibre

Habiéndose solicitado de esta Alcal
día por don Angel Rodríguez Villanue- 
va, licencia municipal para la apertura 
de café-bar, a emplazar en c/ Avda. Vi- 
llafranca, 72, cumpliendo lo dispuesto 
por el Reglamento General de Policía 
de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas, aprobado por Real Decre
to 2.816/1982, se somete a información 
pública por periodo de diez días hábi
les, a fin de que durante el mismo, que 
empezará a contarse desde el día si
guiente al de la inserción de este edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia 
pueda examinarse el expediente, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por las 
personas que de algún modo se consi
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deren afectadas por la actividad que se 
pretende instalar y formular por escrito 
las reclamaciones y observaciones que 
estimen orcrtunas.

Bembibre, a n de julio de 1986.—-El 
Alcalde, Antonio Rey Pérez.

5585 Núm. 3621—1.375 pías.

Apuntamientos de
Cacabelos

Por don Tomás Rodríguez López se 
solicita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de comercio menor 
de maquinaria nueva y usada de todas 
clases, en la calle El Poyo, núm. 2, de 
Cacabelos.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Cacabelos, 21 de julio de 1986.—El 
Alcalde (ilegible).

5586 Núm. 3622.—1.155 ptas.

Ayuntamiento de
San Justo de la Vega

Habiendo s i d o aprobado por este 
Ayuntamiento el padrón municipal de 
habitantes de este municipio de San 
Justo de la Vega, confeccionado con re
ferencia al 1 de abril de 1986, se en
cuentra de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal por el plazo de 
quince días hábiles, contados desde el 
día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

San Justo de la Vega, 14 de julio de 
1986.—El Alcalde (ilegible).

5587 Núm. 3623.-825 ptas.

Ayuntamiento de 
Puebla de Lilla

Tras la modificación aparecida en el 
expediente de expropiación forzosa de 
bienes necesarios para llevar a cabo las 
obras del colector de la calle del Moro 
en Puebla de Lillo, al haber otorgado 
algunos de los propietarios de los bie
nes permiso' para la realización de las 
obras, y a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 18 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y 17 de su Reglamento, se hace 
pública la relación de propietarios y 
bienes afectados para que dentro de 
quince días contados desde la publi
cación del presente edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, puedan los 
interesados formular alegaciones sobre 

la procedencia de la ocupación o dispo
sición de los bienes y su estado mate
rial o legal, aportando cuantos datos 
permitan la rectificación de posibles 
■errores cometidos en la relación que se 
publica.

RELACION DE PROPIETARIOS Y BIENES
D. Faustino González Valdeón, calle 

José Méndez Baena, 1, Alcobendas 
(Madrid).

Descripción de la finca: Terreno sito 
en la Vega de Puebla de Lillo, que lin
da: Al Norte, con finca de herederos 
de Angela Rodríguez, José Rodríguez y 
Rufino Alonso; Sur, con finca de don 
Rodrigo González Valdeón y D. Tomás 
González Valdeón; Este, con presa de 
riego; Oeste, con viviendas de Rodrigo 
y Tomás González Valdeón y con vi
vienda del sujeto de la expropiación.

Superficie a expropiar: Treinta y 
seis metros cuadrados (36 m2.). (Doce 
metros lineales por tres metros de an
chura).

Situación jurídica: Se halla libre de 
cargas y gravámenes.

Puebla de Lillo, a 18 de julio de 
1986.—El Alcalde (ilegible).

5553 Núm. 3602,—2.530 ptas.

Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo

Don Santiago Patón García, ha soli
citado licencia municipal de apertura de 
un establecimiento de comercio al por 
menor de carnes frescas, en c/ Santia
go Franco, núm. 4.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 30 
del Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que 
quienes se consideren afectados de algún 
modo por las actividades referenciadas, 
puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayunta
miento, las observaciones pertinentes, 
en el plazo de diez días hábiles.

Santa María del Páramo, a 19 de ju
lio de 1986.—-El Alcalde (ilegible).

5556 Núm. 3605.—1.100 ptas.

Administración de Justicia

iddiedeii nmiiomii de iiiimoud
Hallándose vacantes los cargos de 

Justicia Municipal que a continuación 
se relacionan, se convoca por la presen
te el correspondiente concurso para la 
provisión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él, pre
senten ante el Juzgado de Primera Ins
tancia correspondiente la solicitud y do
cumentos que previenen las disposicio
nes Orgánicas Vigentes, en el término 
de un mes a partir de la fecha de su 

publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Juez de Paz sustituto. Villasabariego.
Valladolid, 18 de julio de 1986.—El 

Secretario de Gobierno, Francisco Alae- 
jos. — V.° B.°: El Presidente, Teófilo 
Ortega. 5562

MED DE 10 tOBIEDUOSD-DDMIDISIDDIlID
VALLADOLID

Den Angel Lie rente Calama, en funcio
nes de Presidente de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el núm. 579 de 1986 por 
la Letrado' doña Pilar Rodríguez Mayo1, 
en nombre y representación de don An
gel Prieto García, contra resolución de 
la Dirección General de la Policía, de 
8 de abril de 1986, en la que resolvien
do el recurso de alzada interpuesto por 
el Sr. Prieto García contra el escrito 
de la misma Dirección General, de 3 de 
febrero de 1986, n.° 1487, dispone el 
pase de la situación de “reemplazo por 
herido” a la 2.a actividad (Expíe, perso
nal TGR. 2789).

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado1 en Valladolid, a cinco de julio 
de mil novecientos ochenta y seis.— 
Angel Llórente Calama. 5525

Don Angel Llórente Calama, en funcio
nes de Presidente de la Sala de lo 
Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 585 de 1986 
por el Procurador don José María Ba
llesteros Blázquez, en nombre y repre
sentación de doña Adela y don Carlos 
Valladares y Díez-Canseco, contra la 
desestimación tácita por silencio admi
nistrativo, del recurso de alzada inter
puesto, mediante escrito de fecha 24 
de marzo de 1986, ante la Consejería 
de Obras Públicas y Ordenación del 
Territorio de la Junta de Castilla y León, 
contra acuerdo de la Comisión Provin
cial de Urbanismo de León, de 7 de 
febrero de 1986, que aprobó definitiva
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mente el Plan General de Ordenación 
Urbana de Villablino (León).

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 6o de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a ocho de julio 
de mil novecientos ochenta y seis. — 
Angel Llórente Calama. 5549

* ★

Don Angel Llórente Calama, en funcio
nes de Presidente de la Sala de lo 
Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 598 de 1986 
por el Procurador don José María Ba
llesteros González, en nombre y repre
sentación de don José Enrique García 
Ortiz, que actúa en su propio nombre y 
derecho y en beneficio de la comunidad 
de herederos de doña Juana Ortiz Val- 
buena, contra acuerdo de 6 de mayo 
de 1986, del Ayuntamiento de Valen
cia de Don Juan, que desestimó el re
curso de reposición interpuesto contra 
el de 11 de marzo anterior, que denegó 
la petición de indemnización de daños 
y perjuicios formulada por el recurren
te, por no declarar el Ayuntamiento 
Pleno el estado de ruina del edificio de 
su propiedad, sito en calle Virgen del 
Castillo, núm. 8, de dicha localidad.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a diez de julio 
le mil novecientos ochenta y seis. — 
Angel Llórente Calama. 5550

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Carlos-Javier Alvarez Fernán
dez, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número uno de la ciudad 
de León y Partido.
Hago saber: Que en este de mi car

go se sigue procedimiento judicial 

sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrado al número 
681/1984, a instancia de “Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de León” 
representada por el Procurador se
ñor Muñiz Sánchez, contra don Ga
briel Valbuena Valle y su esposa do
ña Feliciana Pertejo Boto, de Villa- 
rrodrigo de las Regueras, en recla
mación de 2.990.047 pesetas, en los 
que he acordado sacar a pública su
basta por segunda y tercera vez, tér
mino de veinte días, sin suplir falta 
de títulos y por el tipo señalado en 
escritura de cuatro millones trescien
tas mil pesetas; con las condiciones 
y rebajas que se expresarán la si
guiente finca especialmente hipote
cada.

“Parcela de terreno en término de 
Villarrodrigo de las Regueras (León) 
a los Cascajales, de 9 áreas, 14 cen- 
tiáreas y 5 dm2. Linda: al Norte, con 
Julio Alvarez Santallana; Sur, ca
mino del Cementerio; Este, Parcela 
de Magdalena Robles Puente, y Oes
te, Parcela de Sandalio Fernández 
Rodríguez. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de León, tomo 1816, li
bro 50, de Villaquilambre, folio 146; 
Finca 4915.—Sobre dicho solar los 
propietarios han edificado un edifi
cio de planta baja y vivienda, con 
tres dormitorios, cocina, baño, des
pensa y aseo. Superficie 240 m2. sien
do la útil de 111,59 en la vivienda y 
108,61. Resto parcela zona ajardina
da.”

Se previene a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad al menos del 20 
por 100 del tipo citado, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; y que la 
certificación a que se refiere la re
gla cuarta del dicho artículo 131, se 
encuentra de manifiesto en esta Se
cretaría, entendiéndose que todo li- 
citador se encuentra conforme y con
sidera suficiente la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores 
al crédito del actor —si los hubie
re—, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate; y, por último, que las 
posturas pueden hacerse a calidad 
de ceder a tercero.

Para el acto de la segunda subas
ta se señalan las doce horas del día 
uno de octubre próximo, en el lugar 
y condiciones señaladas, con la reba
ja del 25 por 100 del tipo de subasta 
que sirvió para la primera, sin que 
pueda admitirse postura inferior a 
dicho tipo.—En cuanto al depósito 
20 por 100 del tipo de subasta.

Asimismo se señala para la terce
ra subasta el día cinco de noviembre 
siguiente también a las doce horas, 
sin sujeción a tipo, en la misma for
ma y lugar, admitiéndose toda clase 

de posturas con las reservas preve
nidas en la Ley. En cuanto al depó
sito será el 20 por 100 del tipo fija
do para la segunda subasta. En las 
dos subastas que se anuncian podrán 
hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándo en la Secre
taría del Juzgado, junto a aquél el 
importe de la consignación, o res
guardo.

Dado en León, a dieciséis de julio 
de mil novecientos ochenta y seis.— 
E/ Carlos-Javier Alvarez Fernán
dez.—El Secretario (ilegible).

5533 Núm. 3616.—5.335 ptas

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero tres de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 3 de 1984, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos 
por Suministros Agrícolas Leoneses, So
ciedad Limitada, representado por el 
Procurador Sr. G. Burón, contra Lean
dro Fernández González sobre recla
mación de 250.000 pesetas de principal 
y la de 100.000 pesetas para costas, en 
cuyo procedimiento y por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera vez, término de veinte 
días y por los tipos que se indican, los 
bienes que se describen al final.

Para el acto del remate de la prime
ra subasta se han señalado las doce 
horas del día 17 de septiembre, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
previniéndose a los licitadores: Que 
para tomar parte deberán consignar en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el veinte por ciento 
del valor efectivo que sirva de tipo para 
la subasta; que no se admitirán postu
ras que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes de la tasación; que no 
han sido presentados títulos de propie
dad y se anuncia la presente sin suplir
los, encontrándose de manifiesto la cer
tificación de cargas y autos en Secre
taría; que los bienes podrán ser adqui
ridos y cedidos a un tercero; que las 
cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si existieren, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto del 
remate de la segunda el día 15 de octubre 
de 1986, a las doce horas, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja del 25 por 100, que no se 
admitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del 
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día ii de noviembre de 1986, admitién
dose toda clase de posturas con las re
servas establecidas por la Ley.
LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

Los derechos de arriendo y traspaso 
del local donde está ubicado el nego
cio de flores denominado “Begoña”, en 
C/ José Aguado, n.° 6, por el que sa
tisface una renta de 40.000 pesetas. Va
lorado en 700.000 pesetas.

Dado en León, a 7 de julio de 1986. 
E/. Alfonso Lozano Gutiérrez.—tEI Se
cretario (ilegible).

5633 Num. 3646.—3.795 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de León

Don Guillermo Sacristán Represa, Ma
gistrado - Juez de Primera Instancia 
número cuatro de los de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y bajo el número 231/85, se 
tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del art. 131 de la Ley Hi
potecaria, seguidos a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
León, representada por el Procurador 
Sr. Muñiz Sánchez, contra Promociones 
Zarza, S. A., en reclamación de pese
tas 1.997.456, en cuyos autos y por re
solución de esta fecha he acordado sa
car a pública subasta, por primera vez, 
y, en su caso por segunda y tercera vez, 
término de veinte días, sin suplir pre
viamente la falta de títulos, y por el 
tipo de 3.087.500 pesetas, que es el 
fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca de la finca especialmente 
hipotecada y que será objeto de subas
ta, y que luego se describirá, señalán
dose para dicho acto las doce horas del 
día siete de octubre próximo, el que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Se previene a los licitadores que para 
tomar parte en el remate, deberán con
signar previamente en la mesa de Se
cretaría de este Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual al menos al 20 % del 
tipo citado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que los autos y la certifi
cación registral a que se refiere la re
gla 4.a de dicho artículo 131, se en
cuentran de manifiesto en esta Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores al 
crédito del actor —si los hubiere— con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate y, por último, que 
las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto del 
remate de la segunda, las doce horas 
del día 14 de noviembre próximo, en el 

mismo lugar y condiciones que la ante
rior, con la rebaja del 25 % del tipo 
de subasta que sirvió para la primera, 
sin que se pueda admitir postura infe
rior a este tipo. En cuanto al depósito 
para tomar parte en la misma será el 
20 %, por lo menos, del tipo de esta 
subasta.

Asimismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
la tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
dicho acto las doce horas del día 22 
de diciembre próximo, en que se 
llevará a efecto el remate, admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas 
prevenidas en la Ley. En cuanto al de
pósito para tomar parte en esta subasta 
será el 20 % del tipo fijado para la 
segunda.

En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerra
do, depositando en la Secretaría de este 
Juzgado, junto a aquél, el importe de 
la consignación o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el estable
cimiento destinado al efecto.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON

Urbana: Finca n.° 73.—Piso vivienda 
sito en la planta tercera, es del tipo 
B1-7, setenta y cuatro metros y vein
tidós decímetros cuadrados de superfi
cie útil, y construida de ochenta me
tros y sesenta y cuatro decímetros cua
drados. Consta de hall distribuidor, es
tar comedor, terrazas, distribuidor, dos 
dormitorios y cuarto de baño. Linda: 
frente, vuelo de zona libre; derecha en
trando, piso vivienda número setenta y 
dos, y fondo, vuelo de zona libre. Cons
ta igualmente de un trastero abuhardi
llado de cincuenta y tres metros y die
cinueve decímetros cuadrados. Le co
rresponde una cuota de participación 
en los elementos comunes, gastos y 
representación del total edificio de 
1,55073425 %. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia de Don 
Juan, al tomo 1.505, libro 56, folio 29, 
finca 9.329, 1.a, bloque B del edificio 
El Palacio de Villamafíán, en término 
de Villamañán.

Dado en León, a once de julio de 
mil novecientos ochenta y seis. — E/. 
Guillermo Sacristán Represa. — El Se
cretario (ilegible).

5541 Núm. 3631.—6.215 ptas

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada

Don Angel Santiago Martínez García, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de Ponferrada y su 
partido (León).
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 71 de 1985, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos 
por el Procurador D. Tadeo Morán 
Fernández, en nombre y representación 
de doña Obdulia Martínez Cabo, con

tra la Entidad Compañía Unión Levan
tina, S. A. de Seguros, con domicilio 
social en Valencia -10, calle Botánico 
Cavanillas, 28, sobre reclamación de 
46.200 pesetas de principal y la de 
40.000 pesetas presupuestadas para 
gastos y costas, en cuyo procedimien
to por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por 
primera, y, en su caso, segunda y terce
ra vez, término de ocho días y por los 
tipos que se indican los bienes que se 
describirán.

El acto del remate de la primera su
basta se ha señalado para el día 16 de 
septiembre de 1986, a las once horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, previniendo a los licita
dores: Que para tomar parte en la mis
ma deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 20 por 100 
del valor efectivo que sirve de tipo para 
la subasta; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto del 
remate de la segunda el día 20 de 
octubre de 1986, a las doce horas de 
su mañana, en el mismo lugar y condi
ciones que la anterior, con la rebaja 
del 25 por 100, no admitiéndose pos
turas que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes del avalúo con la 
expresada rebaja.

Asimismo, y para el supuesto de no 
existir licitadores en dicha segunda su
basta se anuncia una tercera, sin suje
ción a tipo, en la misma forma y lugar, 
señalándose para el acto del remate el 
día 17 de noviembre de 1986, a las 
once horas de su mañana, admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

—Una máquina de escribir eléctrica, 
marca Olivetti, modelo Lexicón 93-C, 
valorada en 50.000 pesetas.

—Una máquina de escribir marca 
Olivetti, modelo ET.121, valorada en 
52.000 pesetas.

Dado en Ponferrada, a 10 de julio 
de 1986. — Angel Santiago Martínez 
García.—'El Secretario (ilegible).

5599 Núm. 3619.—3.850 ptas.

Don Angel Santiago Martínez Gar
cía, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número dos de Ponferra
da (León).
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo número 440 de 1984, 
de que se hará mérito se dictó la re
solución cuyos encabezamiento y par
te dispositiva dicen como sigue:

Sentencia.—En Ponferrada, a ocho 
de julio de mil novecientos ochenta 
y seis.

El señor don Angel Santiago Mar
tínez García, Juez de Primera Ins
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los de esta ciudad, habiendo visto y 
examinado las precedentes actuacio
nes de juicio verbal civil seguidas 
ante este Juzgado bajo el núme
ro 3/86, a instancia de la Entidad 
Mercantil Industrias y Almacenes 
Pablos, S. A., representada por el 
Procurador don Santiago González 
Varas, contra don Antonio Rivera 
Guzmán, mayor de edad, vecino de 
Ronda (Málaga), sobre reclamación 
de cantidad, y

Fallo: Que estimando como estimo 
la demanda interpuesta por el Pro
curador don Santiago González Va
ras en nombre y representación de 
la Entidad Mercantil Industrias y 
Almacenes Pablos, S. A., contra don 
Antonio Rivera Guzmán, declarado 
en rebeldía debo condenar y conde
no al demandado a satisfacer a la 
parte actora la cantidad de treinta 
mil setecientas cincuenta y cuatro 
pesetas, así como los intereses lega
les derivados de la aplicación del ar
tículo 921 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, declarando quedar afecta
dos al abono de dicho débito el pa
trimonio de la Sociedad de Ganan
ciales del matrimonio del deudor y 
su esposa, con expresa imposición de 
las costas a dicho demandado.—Con
tra esta resolución podrán las partes 
interponer recurso de apelación para 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia número tres de los de esta ciu
dad de León, en el plazo de tres días.

Así por esta mi sentencia que por 
la rebeldía del demandado se noti
ficará en la forma prevenida en el 
artículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civil si no se solicita que lo 
sea personalmente, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado ilegible.

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde don Antonio 
Rivera Guzmán, y su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León, a ocho de 
julio de mil novecientos ochenta y 
seis. — E/ María Dolores González 
Hernando.

5511 Núm. 3615.—3.850 ptas.

Doña María Dolores González Her
nando, Magistrado-Juez del Juzga
do de Distrito número tres de los 
de esta ciudad de León.
Hago saber: Que en autos de jui

cio verbal civil, seguidos en este Juz
gado, entre partes que se expresa
rán, ha recaído sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a cuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y seis.—La Ilustrísima seño
ra doña María Dolores González Her
nando, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Distrito número tres de los de es

tancia número dos de Ponferrada y 
su Partido, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo, se
guidos entre partes de la una como 
demandante Entidad López Bodelón, 
Sociedad Anónima, con domicilio so
cial en Ponferrada, calle Dos de Ma
yo, número 17, representado por el 
Procurador don Francisco González 
Martínez y defendido por el Letrado 
don Segundo García de San Juan 
contra la Entidad Caxco, S. A., con 
domicilio en Ponferada, calle Anto- 
lín López Peláez, número 26, si bien 
hoy se halla ausente y en ignorado 
paradero declarado en rebeldía; so
bre pago de cantidad; y

Fallo: Que debo declarar y decla
ro bien despachada la ejecución, y 
en su consecuencia, mandar, como 
mando, seguir ésta adelante, hacien
do trance y remate de los bienes em
bargados como de la propiedad del 
deudor Caxco, S. A., y con su pro
ducto, entero y cumplido pago al 
acreedor López Bodelón, S. A., de la 
cantidad de 412.399 pesetas de princi
pal y otras 180.000 pesetas para cos
tas, importe del principal que se re
clama, los intereses legales corres
pondientes desde la fecha del protes
to, gastos de ésta y las costas causa
das y que se causen, a las que expre
samente condeno al referido deman
dado.

Así por esta mi sentencia, que me
diante a la rebeldía del demandado 
además de notificarse en los estra
dos del Juzgado, se le notificará por 
edictos si el actor no solicitara su 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Angel Santiago 
Martínez García.—Rubricado.”

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma a la entidad deman
dada rebelde que se halla ausente y 
en ignorado paradero. Entidad Mer
cantil Caxco, S. A., libro el presente 
en Ponferrada, a quince de julio de 
mil novecientos ochenta y seis.—An
gel Santiago Martínez García. — El 
Secretario (ilegible).

5570 Núm. 3637.—3.685 ptas.

Juzgado de Distrito 
número tres de León

Doña María Dolores González Her
nando, Magistrado-Juez del Juzga
do de Distrito número tres de los 
de esta ciudad de León.
Hago saber: Que en autos de jui

cio verbal civil, seguidos en este Juz
gado, entre partes que se expresa
rán, ha recaído sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a treinta de junio de mil novecien
tos ochenta y seis. —La Ilustrísima 
señora doña María Dolores Gonzá
lez Hernando, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Distrito número tres de 

ta ciudad, habiendo visto y examina
do las precedentes actuaciones de 
juicio velbal civil, seguidos en este 
Juzgado bajo el número 4/86, a ins
tancia de la Entidad Mercantil In
dustrias y Almacenes Pablos, S. A., 
representada por el Procurador don 
Santiago González Varas, contra don 
Félix Miguel Pomar, vecino de San 
Juan de Mozrrifar (Zaragoza), en si
tuación de rebeldía y sobre reclama
ción de cantidad.

Fallo: Que estimando como esti
mo la demanda interpuesta por el 
Procurador don Santiago González 
Varas en nombre y representación 
de la Entidad Industrias y Almace
nes Pablos, S. A., contra don Félix 
Miguel Pomar declarado en rebeldía, 
debo condenar y condeno al deman
dado al pago de las costas procesa
les.—Contra esta resolución podrán 
las partes interponer recurso de ape
lación para ante el Juzgado de Pri
mera Instancia número tres de los 
de León, en el plazo de tres días — 
Así por esta mi sentencia que por la 
rebeldía del demandado se notifica
rá en la forma prevenida en el ar
tículo 769 de la L. E. Civil, si no se 
solicita que lo sea personalmente, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firma
do ilegible.

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde don Félix Mi
guel Pomar, y su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, expi
do el presente en León, a ocho de ju
lio de mil novecientos ochenta y 
seis. — E/ María Dolores González 
Hernando.

5510 Núm 3614.—3.245 ptas.

* *
Cédula de citación

Por tenerlo así acordado S. S.a, en 
juicio de faltas seguido en este Juzgado 
con el núm. 723/86, por hurto, por 
medio de la presente se cita a Luis Sal
gado Pardiñas, el cual se encuentra en 
paradero desconocido, de comparecencia 
ante este Juzgado, sito en c/ Arco de 
Animas, 2, León, para el próximo día 
18 de septiembre de 1986, a las 11,30 
horas, con el fin de comparecer en la 
vista de juicio verbal de faltas antes 
reseñado, compareciendo en calidad de 
denunciado, apercibiéndole que de no 
comparecer, le pararán los perjuicios 
consiguientes, debiendo verificarlo con 
los testigos, documentos, facturas y de
más medios de prueba de que intente 
valerse.

León, a 17 de julio de 1986.—-El Se
cretario (ilegible). 5600

Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada

Cédula de citación
En virtud de lo ordenado por el 

señor Juez de Distrito número dos 
de esta ciudad en los autos de juicio 
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de faltas número 443/86, por daños 
de circulación por medio de la pre
sente se cita a Joao Carlos (jomes 
Pereira en concepto de autor de com
parecencia ante este Juzgado sito en 
Palacio de Justicia, Avenida de las 
Huertas del Sacramento, para el día 
diecisiete de septiembre a las once 
cuarenta horas a fin de asistir a la 
celebración del juicio señalado, ad
virtiéndole que deberá comparecer 
con los medios de prueba que inten
te valerse y que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar en Derecho y caso de residir fue
ra de la jurisdicción de este Juzga
do, podrá hacer uso de lo prevenido 
en el artículo 8.° del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952.

Ponferrada, dieciséis de julio de 
mil novecientos ochenta y seis.—El 
Secretario (ilegible). 5542

Juzgado de Distrito 
de Cistiema 

Cédula de citación
El señor Juez de Distrito de esta 

Villa en autos de juicio de faltas nú
mero 37/86, por lesiones, en virtud de 
denuncia de Eloína Silva López, ma
yor de edad, casada, sus labores y 
vecina que fue de León, contra José- 
Luis Santos Carracedo, mayor de 
edad, y vecino de Puente de Alba, 
ha acordado convocar al Ministerio 
Fiscal y citar a las partes de compa
recencia ante este Juzgado sito en 
Plaza de España, s/n., para el acto del 
juicio que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
nueve del próximo mes de septiem
bre a las diez quince horas, previ
niendo a las partes que deberán ve
nir provistas de los medios de prue
ba de que intenten valerse.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia a fin de que 
sirva de citación en forma legal a 
Eloína Silva López, libro la presen
te en Cistierna, a quince de julio de 
mil novecientos ochenta y seis.—El 
Secretario, P. H. (ilegible). 5512

Juzgado de Distrito 
de La Bañeza

Cédula de citación
Por la presente se cita al perjudi

cado Bouricha Boujemaa, de 29 años, 
vendedor, de nacionalidad marroquí, 
y que tuvo su domicilio en Allariz, 
y en la actualidad en ignorado para
dero, al objeto de que asista a la ce
lebración del juicio de faltas núme- 
mero 201-86, que sobre imprudencia 
simple con daños se celebrará en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Distrito de La Bañeza el día 11 
de septiembre a las 11,40 horas, pre
viniéndole que deberá comparecer 

con las pruebas de que intente va
lerse, bajo los apercibimientos lega
les. Al acto del juicio deberá compa
recer provisto de la documentación, 
permiso de conducir, permiso de cir
culación del vehículo OR-19.190, úl
timo recibo de pago del seguro obli
gatorio, así como de la factura de los 
daños del vehículo.

Y para que sirva de citación al in
teresado y su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia firmo 
la presente, en La Bañeza, a once de 
julio de mil novecientos ochenta y 
seis.—La Secretaria (ilegible). 5513

Juzgado de Distrito 
Alberique (Valencia)

En Alberique, a siete de mayo de 
mil novecientos setenta y nueve.

Vistos por mi, Enrique Cervelló 
Badenes, Juez de Distrito sustituto 
de esta villa, los presentes autos de 
juicio de faltas sobre daños, en el 
que han sido partes, como perjudica
da María Momparler Vidal, de cua
renta y cuatro años, casada, sus la
bores, de esta naturaleza y vecindad, 
con domicilio en Avenida de los Már
tires, número 6; como denunciado 
José-Antonio Arias Blanco, de trein
ta y seis años, soltero, albañil, natu
ral de Priaranza del Bierzo (León), 
vecino de Ponferrada, con domicilio 
en calle José Antonio, número 9; y 
el Ministerio Fiscal; y

1. ° Resultando probado y así se 
declara que a las 5,20 horas del día 
25 de octubre último el denunciado 
José Antonio Arias Blanco entró en 
el portal de la casa número 4 de la 
Avenida de los Mártires de esta villa 
y sin causa ni motivo justificado 
prendió fuego al ciclomotor Monto
sa que allí se encontraba, propiedad 
de María Momparler Vidal, causan
do daños valorados en diez mil ocho
cientas setenta pesetas.

2. ° Resultando que en el acto del 
juicio por la perjudicada se ratificó 
lo declarado, añadiendo que reclama 
el importe de los daños; por el Mi
nisterio Fiscal se dictaminó que los 
hechos constituyen la falta estable
cida en el artículo 597 del Código 
Penal, de la que estima responsable 
en concepto de autor a José-Antonio 
Arias Blanco, para el que solicita la 
pena de dos mil pesetas de multa, 
pago de costas y que indemnice a 
María Momparler Vidal en diez mil 
ochocientas setenta pesetas, no com
pareciendo el acusado a la celebra
ción del mismo.

l.°  Considerando que los hechos 
que se declaran probados en el pri- 
per resultando son constitutivos de 
la falta prevista y penada en el ar
tículo 597 del Código Penal, de la 
que se ha de considerar responsable 
en concepto de autor al denunciado 
José-Antonio Arias Blanco, sin la con

currencia de circunstancias modifi
cativas.

2. ° Considerando que todo respon
sable penalmente de un delito o fal
ta lo es también civilmente y de las 
costas procesales, según preceptúan 
los arts. 19 y 109 del mismo cuerpo 
legal.

3. ° Considerando que en la trami
tación del presente juicio se han ob
servado las prescripciones y formali
dades legales.

Vistos los artículos invocados, sus 
concordantes y demás de general 
aplicación.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado José-Antonio 
Arias Blanco como responsable en 
concepto de autor de una falta de da
ños prevista y penada en el Código 
Penal a la pena de dos mil pesetas 
de multa, a que indemnice a María 
Momparler Vidal en la cantidad de 
diez mil ochocientas setenta pese
tas y al pago de las costas del pre
sente juicio. Caso de impago de la 
multa sufrirá cuatro días de arresto 
menor como responsabilidad perso
nal subsidiaria. Y siendo dicho con
denado vecino de Ponferrada, para 
notificación al mismo de la presente 
resolución líbrese exhorto al Juzga
do de Distrito de dicha ciudad con 
los insertos necesarios.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo, Enrique Cer
velló Badenes. 5514

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

D. José Rodríguez Quirós, Magistrado 
de Trabajo número uno de los de 
León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa n.° 145/83, seguida a instancia 
de Antolín González Fernández, con
tra la empresa José Pedro García Pérez 
“Jopegar”, sobre cantidad, se ha dicta
do providencia, cuya parte dispositiva 
es la siguiente:

Propuesta Secretario Sr. Pita Garri
do.—-Providencia.—Magistrado Sr. Ro
dríguez Quirós.

En León, a dos de junio de mil no
vecientos ochenta y seis.

Por dada cuenta únase el precedente 
escrito a los autos de su razón y tén
gase por subrogado el Fondo de Garan
tía Salarial, en los derechos y obliga
ciones del actor, devuélvase el presen
te auto al archivo.—Notifíquese la pre
sente providencia a las partes y al Fondo 
de Garantía Salarial, y adviértase que 
contra la misma cabe recurso de repo
sición.— Lo dispuso S. S.a que acepta 
la anterior propuesta. —- Doy fe. Ante 
mí.—Fdo.: José Rodríguez Quirós.—- 
C. Pita Garrido. Rubricados.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a la empresa 
José Pedro García Pérez “Jopegar”,
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actualmente en paradero desconocido, 
advirtiéndole que las sucesivas diligen
cias con la misma se entenderán en los 
estrados de esta Magistratura, expido 
la presente en León a veintiséis de ju
nio de mil novecientos ochenta y seis.— 
José Rodríguez Quirós. 5326

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
las de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 578/86, se

guidos a instancia de Federico Vega 
Vega, contra Europea de Obras, So
ciedad Anónima y otros sobre inva
lidez por silicosis, he señalado para 
la celebración del acto de juicio, pre
via conciliación en su caso, el día 
nueve de octubre próximo a las 11,30 
horas de su mañana, en la Sala Au
diencia de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en 
forma a Europea de Obras, S. A., ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido el presente en León, a nueve 
de julio de mil novecientos ochenta 
y seis. — Firmado: J. R. Quirós.— 
C. Pita Garrido. 5444

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 103/86, seguida a 
instancia de María Inmaculada Ga
llego Fernández, contra Emilio Mar
tínez Martínez, sobre despido se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva 
es la siguiente:

Dispongo: Que debo declarar y de
claro extinguida la relación laboral 
entre la empresa Emilio Martínez 
Martínez y la parte actora el día cin
co de junio del presente año, debien
do permanecer en alta en la Seguri
dad Social hasta la mencionada fe
cha y condenando a la empresa 
demandada al abono de los salarios de
jados de percibir hasta la misma fe
cha y al pago en concepto de indem
nización de la cantidad de novecien
tas setenta y dos mil pesetas.

Contra el presente auto cabe re
curso de suplicación dentro del pla
zo de cinco días, consignando en su 
caso los depósitos legales.

Por esta mi resolución, lo pronun
cio, mando y firmo.

Firmado: José Rodríguez Quirós.— 
C. Pita Garrido.—Rubricados.

Así consta en su original al que 
me remito y para que sirva de no
tificación en forma legal a la empre
sa Emilio Martínez Martínez, actual
mente en paradero desconocido, ad
virtiéndole que las sucesivas diligen
cias con el mismo se entenderán en 
los estrados de esta Magistratura, ex
pido la presente en León a ocho de 
julio de mil novecientos ochenta y 
seis.—José Rodríguez Quirós. 5445

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don Nicanor Angel Miguel de Santos, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de las de León y su provincia.
Hace saber: Que en autos 535/86, 

seguidos a instancia de Juan Luis Me- 
diavilla García y otros contra Ramón 
López Villaverde y otro, sobre cantidad, 
ha señalado para la celebración del acto 
de juicio, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura el día doce de noviembre 
a las diez quince de su mañana.

Y para que sirva de citación en for
ma legal a Ramón López Villaverde, ac
tualmente paradero ignorado, expido la 
presente en León a quince de julio de 
mil novecientos ochenta y seis.—Nica
nor Angel Miguel de Santos.—Angel 
Ordás Ordás.—Rubricados. 5517

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don Nicanor A. Miguel de Santos, 
Magistrado de Trabajo número tres 
en funciones de los de esta ciudad 
y provincia.
Hace saber: Que en autos 563/86, 

seguidos a instancia de Manuel Lo
sada Móndelo contra Luis Leturio 
Gastelerrutia y más, sobre revisión 
de invalidez, acc. Lab. he señalado 
para la celebración del acto de juicio 
previa conciliación en su caso, el día 
diecisiete de noviembre próximo a 
las 9,45 horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en 
forma a Luis Leturio Gastelerrutia, 
actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente en León, a cator
ce de julio de mil novecientos ochen
ta y seis.—Firmado: N. A. Miguel 
de Santos.—P. M. González Romo.

5546

Don Nicanor Angel Miguel de San
tos, Magistrado de Trabajo núme
ro tres en funciones, de los de 
León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución 

9/86, seguida a instancia de D. Vi
cente Llamazares Ibán, contra So
ciedad Cooperativa Mansillesa del 
Mueble, en reclamación de cantidad 
se ha dictado la siguiente:

Propuesta: Secretario señor Gon
zález Romo.

Providencia: Magistrado. — Señor 
N. A. Miguel de Santos.—León, sie
te de julio de mil novecientos ochen
ta y seis.

Por dada cuenta y habiendo trans
currido en exceso el plazo concedi
do sin haberse cumplimentado el pre
cedente mandamiento, procédase al 
archivo de las actuaciones.

Notifíquese la presente a las par
tes, con la advertencia de que con
tra la misma cabe recurso de repo
sición.

Lo dispuso S. S.a, que acepta la an
terior propuesta. Doy fe.—Ante mí.

Firmado: N. A. Miguel de Santos. 
P. M. González Romo.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal a Sociedad 
Cooperativa Limitada Mansillesa del 
Mueble, actualmente en paradero ig
norado, expido la presente en León, 
y fecha anterior.

Firmado: N. A. Miguel de Santos. 
P. M. González Romo.—Rubricado.

5384

Anuncio particular

CAJALEON
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

DE LEON

CONVOCATORIA
DE LA ASAMBLEA GENERAL
El Consejo- de Administración de la 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
León, en su sesión de 9 de julio de 
1986, acordó convocar Asamblea Ge
neral extraordinaria de la Entidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el vi
gente Reglamento- Estatutario, a cele
brar el día 27 de septiembre de 1986, 
a las 10,30 horas de la mañana en pri
mera convocatoria y a las 11 en segun
da, en el salón de actos de la Sede So
cial de la Institución, C/ Ordoño II, 
n.° 10, de León, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

i-Confección de la lista de asis
tentes y constitución de la Asamblea 
General.

2.0—- Aprobación, si procede, de los 
nuevos Estatutos de la Institución, adap
tados a lo dispuesto en la Ley 31/1985, 
de 2 de agosto, de regulación de las 
normas básicas sobre órganos de go
bierno de las Cajas de Ahorros y a las 
normas de desarrollo de la misma, ema
nadas de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León.

3.“—Aprobación, si procede, del Re
glamento del Procedimiento Regulador 
del Sistema de Designación de los 
Organos de Gobierno de la Institución.

4.0—Acuerdo sobre la aprobación del 
acta de la sesión.

León, 22 de julio de 1986—El Pre
sidente de la Entidad, Julián de León 
Gutiérrez.
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